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Mexicali, Baja Californian a ocho de septiembre de dos mil veintitrés1.

La suscrita Secretaria General de Acuerdos en funciones, de este Tribunal

de Justicia Electoral Karla Giovanna Cuevas Escalante, doy CUENTA a la

Magistrada Presidenta Carola Andrade Ramos, que a las doce horas con

cincuenta y tres minutos del presente día, se recibió en Oficialía de Partes,

oficio número IEEBC/CQyD|206|2023 signado por Dr. Abel Alfredo Muñoz

Pedraza, Consejero Presidente de la Comisión de Quejas y Denuncias, del

lnstituto Estatal Electoral del Estado de Baja California, constante en una

foja út¡|, anexando copia simple de Acuerdo dictado por la Unidad

Técnica de lo Contencioso Electoral de fecha siete de septiembre de

dos mil veintitrés, con lo que manifiesta dar cumplimiento a la sentencia

dictada el veintidós de agosto del presente año por este órgano

jurisdiccional, y que obra en los autos citado al rubro Gonste.

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 10, fracciones lV y XIX de

la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estado de Baja Californía, y 7,

fracción l, 61 del Reglamento lnterior de este Tribunal se ACUERDA:

UNICO. Dese vista del oficio y anexos dé cuenta, con el expediente

respectivo a la ponencia del Magistrado en funciones GERMAN CANO

BALTAZAR quien fungió como ponente en el presente asunto, a fin de que
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I Las fechas que se citan en el presente acuerdo coresponden al año dos mit veifitËes, salvo
mención expresa en conÍario.
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informe a esta Presidencia sobre el cumplimiento dado a los términos

ordenados la sentencia dictada dentro delexpediente Ri-2S2@3.

NOTIFÍQUESE por estrado.s, publíquese por lista y en el sitio oficial de

internet de este Tribunal. Cúrnplase.

Así lo acordó y firma Carola Andrade Rarnos, Magistrada Presidenta del

Tribunat de Justicia Electoral del Estado, ante Karla G,iovanna Cuevas

Escalante, Secretaria General de Acuerdos en funciones, quien autoriza y
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